
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN

VISTO:

•
RESOLUCION N0 t 6 O3
EXPEDIENTE N° 2500-33122/00.

NEUQUEN, 1 :2 OIC, 20no

La presentación efectuada por la Dirección de Programas Educativos e Idioma
Mapuche dependiente del Consejo Provincial de Educación, solicitando auspicio para la
participadón de la delegación de niños mapuches en el "Primer Encuentro Nacioné11de
Deportes y Recreación del Niño Aborigen"; y

CONSIDERANDO:
Que en el proyecto intervinieron la Dirección de Asuntos Guaraníes del

Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones, la Secretaría de Deportes y Recreación
y el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, perteneciente al Ministerio de Desarrollo
Social y Medio Ambiente de la Nación;

Que la asistencia de los niños mapuches que representaron a la
Provincia, permitió compartir experiencias vitales con sus pares de otras comunidades
aborígenes y demostrar, por medio de un juego milenario como el "PALIN HUE", que el
objetivo de esa actividad lúdica es fortalecer los lazos de amistad entre los integrantes de
la hermandad mapuche;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN
RESUELVE

1°) AUSPICIAR la participación de la Delegación de niños mapuches que asistieron al
"Primer Encuentro Nacional de Deportes y Recreación del Niño Aborigen" que se llevo
a cabo en la ciudad de Puerto Iguazú - Provincia de Misiones, entre los días 22 al 25
de noviembre del año en curso.

2°) ESTABLECER que por la Dirección Provincial EGB/Primaria, se cursarán las
comunicaciones correspondientes.
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